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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

O Guayas, República del Ecuador, alos diecinueve días del 

del año dos mil und, ante mí Abogado 

YA FLORES, Notario Trigésimo 

mes de ener 

HUMBERTO 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Ingeniero EFREN 

VÉLEZ YCAZA, por los d 

7 Compañia JOVI S.A., en su calidad de Gerente General, 

echos que representa de la 

  

   de conformidad a la copia del hombramiento que se 

adjunta a la presente escritura publica en calidad de 

0 documento habili 

casado, mayor de 

   

  

nte, quien declara ser de estado civil 

edad, ecuatoriano, ingeniero, y 

domiciliado en esta ciydad de Guayaquil; capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 
   

     

  

Conversión de Sucres a Dolares, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la Gompañia JOVI S.A., 

para su otorgamiento me presentó lalMinuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

l



“registro de escrituras públicas que está a su cargo, 

    
incorporar una en la cual conste una de 

    
  

e eS e Ñ . . 

- “arreglo a las cláusulas que siguen en esta minuta: 

  

esta escrituráx pública el Ingeniero EFREN VÉLEZ 

YCAZA, quien lo hace en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la Compañia JOVI S.A.; 

  

justificando la calidad invocada con la nota de su 

nombramiento que acompaña aNa presente para que sea 

agregado, como documento habilitaxte a continuación de 

minuta.- CLAUSULA SEGUNDA: 
   

esta 

ANTECE 

  

   

     NTES.- Por escritura pública que autorizó 

el Notario Vixéesimo Primero del Cantón Guayaquil, - 

Abogado Marcos Diaz Casquete, de fecha uno de Marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el dieciocho de    

  

    

  

Marzo mil novecientos ochenta y ocho, con el número 

seis de inscripción de fojas númen treinta a la cuarenta 

y anotada con el numero seiscienmtgs veintinueve del 

Repertorio, se. constituyó la compañia anónima “JOVI 

S.A.” con un camital de DOS MILLONES DE SUCRES. 

    

Por escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón ( uayaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquete, de fecha veintiuno . de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Mercantil del Cantón Babahoyo el uno de Febrero mil 

novecientos noventa y seis, con el número cuatro de 
    

  

   
inscripción de fojas número catorce a la veintidos 

¿RITO     

    

  

anotada con el número Dos mil 

Repertorio, se aumentó su capital 

MILLONES DE SUCRES. CLAUSULA 

de la Compañia AnóN ma “JOVI S.A.”, reunida el 

veintinueve de Diciembrexde dos mil resolvió: 1.- 

Convetir el capital social, suscrito y pagado, asi como el 

valor nominal de. cada una de las acciones de la 

  

compañia en moneda legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de manéxa tal, que a partir de la 

conversión, las acciones devla compañia actualmente de 

un mil sucres cada una tendrán el valor nominal de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 2.- Aprobar el cuadro, en donde se 

evidencia la forma en que ha sido ronvertido el capital 

social suscrito y pagado de la compaíía y el numero de 

acciones que le corresponden a cada acQionista una vez * 

  

realizada la conversión. 3.- Que una v inscrita la 

  

    
presente escritura publica en el Registro Mercantil 

correspondiente, se sustituyan los titulos de acciones 

emitidos, por nuevos titulos de acciones, «xn donde se    

  

exprese el valor nominal de las acciones en dWNares. 4.-    

  

De igual forma los registros del hibro de Accípnes y 

Accionistas que constan en sucres, deben ser sustituidos 

por sus correspondientes registros en dólares. 5.- Que se



    

    

MILLONES DE SUCRES, equivalente a 
ENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
[TEAMERICA, 

     

  

sta alcanzar la suma de 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, cada una, por lo tanto la 

  

    

compañia conta en lo sucesiyo con un capital social de 

OCHOCIENTOS 00%100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. Que se establezca 

en UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DB, NORTEAMERICA, el capital 

   
autorizado de la compañiaV7.- Que como consecuencia 

del aumento de capital y de la conversión de sucres a 

dólares, Se reforman los Articulos Quirío y Sextode los 

  

   
    

  

ue se indican m 

domicilio, de 

| ] asar Boone al 

uayaquil, Provingia del GuayaS24 Que como 

     

  

estatutos soNales, en la forma en 

    la    
Compañia par que como representanta legal, otorgue la 

escritura public contentiva de la citada reforma 

estatutaria y de “cumplimiento a las formalidades 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

necesarias para el cumplimiento del objeto de la misma.    

  

    
   
    

   

“JOVI S.A.”, efectuada el veintinueve de diéis mort 
l pos E 

dos mil, el otorgáyte, a nombre y como represegta; 
”. ya gut 

legal de la citada compañia eleva a escritura publica;*p8r 
a A    

medio de la presente, el aumento de capital, cambio| de 

domicilio y ta reforma de sus estatutos, declarando lo 

siguiente: a) Que,se aprueba la conversión del capital 

social de la compañia JOVI S.A., de sucres a dolares de     

  

los Estados Unidos de Norteamérisa, de conformidad con 

la ley de Transformación Económica; %h) Aumentar y fijar 

el capital autorizado en la suma de un*mil seiscientos 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica y el capital 

    suscrito a la suma de ochucientos dolares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; c) Que el aumento de capital se 

lo realiza mediante emisión de quí ce mil nuevas 

lor nominal 

) Que el 

10nes, 

   

    

acciones ordinarias y nominativas de un 

de cuatro centavos de dolar cada una de ellas; 

aumento de capital se lo raliza en la forma condi 

y por las personas que se determinan en el Acta de Junta 

    

    

  

¡onistas, 

11; e) 

General Universal y NMExtraordinaria de A 

     
celebrada el veintinueve Ye diciembredel dos 

Que el accionista es de nacionalidad ecuatoana;: f) Que 

se cambia, el domicilio de la compañia al Canton     

  

Guayaquil; g)Que quedan reformados los Articulos 

Cuarto, Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la 
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mismo quese encuentra dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y núminativas de un valor nominal de cuatro 
a 

centavos de dólar cada una de ellas, capital que podrá 

ser aumentado por resolucióm de la Junta General de 

  

Accionistas.- El capital autorizadd_ de la compañia es de 

UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA”. “Articulo 

Sexto.- Las asciones serán  nominativas, estarán 

numeradas del cer cero cerovuno a la veinte mil 

  

     

  

    

  

inclusive y serán firmadas por el Rresidente y por el 

Gerente General de la compañia CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIÓ ENTADA.- El 

Ingeniero EFREN VELBZ YCAZA, en 

Gerente General y representante Yegal de 1 

JOVI S.A., declara 

calidad de 

Compañia 

    

   

    

bajo juramento _4a correcta 

integración del capital aumentado, Jconforme consta el 

detalle en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Acelunistas, celebrada el veintinueve de 

diciembre de dos mil y que el aumento se lo ha realizado 

  

mediante la emisión de quince mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dolar cada una. Que 
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Babahofo, Dicie 29 de 2000 

   

  

la Compañía JOVI celebrada el día de hoy, 29 de Diciembre de 2.000, resolvió 
relegjrlo., para el cargoyle GERENTE GENERAL) de la Compañía, por el lapso de 
cincolaños y con llas atribuciones constantes en el esfátuto de la misma, . * 

En el ejercicio Me sus funciones Usted tendrá la representación legal; judicial y 
extrajudicial de la compañía. N 

La Compañía JOVI S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Primero de Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, de 
fecha 1 de Marzo de 1988, e inscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 
18 de Marzo de 1988, con el número 6 de inscripción de fojas No. 30 a la 40 y 
anotada con el No. 629 del Repertorio. 

Mucho agradeceré firmar al pie deNa presente en señal de aceptación al cargo que le 
- ha sido conferido.    
       Atentamente, 

Eféén Vélez Yenza ) 
edH 0904921039 Ecuatoriano 

Avenida Carlos Julio Arosemena Kilometro 2,5 

CERo.o.



   
      

E 
TIiYi oa 

My A 
Ae, Mo    

  

=
 ¿ E z 3 S q 

  

DIES 

   



ACTA -DE LA SESION . DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL -Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE: LA COMPANIA “JOVI S.A.” 

derechos, propietario 
cada una de ellas; Leda. 
personales derechos. propietaria tk 1 acción erdinaria, nominativa y de th mil sucres; 

encontrándose presentes la totalidad del capitaMyscrito y pagado de la Compañía, se 
resuelve por unanimidad, reunirse en Junta GeneNd Universal y Extraordinaria de 
Accionistas, conformidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Sompañías, con el fin de tratar los siguientes puntos: o 

          

PRIMER PUNTO: Conoser y resolver sobre la conversión a dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica , táato del importe correspondiente al capital social de la 
Compañía como del valor nominal del las acciones, -en que esta dividido el referido 

capital; así camo el canje de los títulos de acciones emitidos en sucres por los que se 

deberán emitir en dólares. 

   

     
     

   

SEGUNDO PUNTO: Gunocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía 

determinando el nuevo móOxto del capital autorizado, en base al aumento del capital 

suscrito , su Suscripción y fora de pago. 

    

TERCER PUNTO: od y resolver sobre la reforma al estatuto social de la 

Compañía. : : 

Compañía. 

  

Preside la sesión su titular Lcda . Lorena Corqnal Jones de Vélez * y actúa como 

ículd9 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios o Accionistas; y, la Secretaria determina que asisten los 

siguientes accionistas; - PONSUS - «propios y personales - 
derechos. propietario de 4. 09 aci y de un mil sucres 
cada una de ellas; Leda. Lore ó or sus propios y 
personales derechos. propietarig'de 1 acsión ordinaria, ominativa y de un mil sucres



      

  

istisjee la Compañía JOVI S.A de conformid. ' di 
Je1LLy de Compañías. idad con lo dispuesto 

   
     

     

vigente la resolución N0.00.Q.0,008, expedi : VO.00.Q.1J.008, expe da por el Superintend 
y publicada en el Registro Oficial del 3 de o del 2000 tución y one 

as normas de. aplicación de las reformas a Ley de Compañías ele fueron 

a la Ley de Transformación Económica del Ecuador.- Con vista de que 

resolución se determina y no obstante : 0 Í : que en el Artículo 3 de dich 

ón se exonera a la Junta de la obligatoriedad de tratar este punto; propone a 

a Junta se apruebe la denversióndel capital social de Compañía que es actualmente 

sucres a dólares de los Estados Unides de Norteamérica, la Junta luego de una corta 

deliberación resuelve, por unanimidad, la siguiente: 

    

   

  

a).- Convertir el capital social, suscrito y pagadg, así como el valor nominal de cada 

de los Estados Unidos de Norte 

  

en donde se evidencia la foxpa en que ha sido convertido el 

          

b).- Aprobar el cuadro, 

capital social suscrito y pagado de la compañía y él número de acciones que le 

correspondeha cada accionista una vez realizada la conversión. 

   

      

nte escritura pública en el Registro Mercantil * 

s de acciones emitidos, por nuevos títulos de 

inal de las acciones en dólares. 

c).- Que una vez 1 rita la pre 

correspondiente, se sustituyan los tí 

acciones, en donde se exprese el valor n 

d).- De igual forma los regist 

sucres, deben ser sustituidos 

Seguidamente, se pasa 
el orden del día y toma la palabra 

el Presidente quien maniKjesta que la Superintendencia de Compañías dictó la 

resolución No- 99.1.1.1.3.008 del 16 de Septiembre de 1999, publicada en el 

Registro Oficial No- 278, en eDxual se fijó la cantidad de VEINTE MILLONES 

DE SUCRES, el monto minimo, p' 1 crito en las compañías anónimas y 

toda vez que el actual capital suscrito y paga de la compañía es de CINCO 

la resolución antes indicada, 

MILLONES DE SUCRES, se debe dar cumplimient 

incrementando éb.capital social. Adicionalmente, explicóaque, como se ha convertido 

el capital social sus ito y el valor nominal de las accionés a dólares de los Estados 

este aumento también deberá realixarse en dicha moneda; 

ital autorizado 

stando la necesidad de establecer un Cap 

Í 60 de la Ley de Compañías y 

zado sea de UN MIL SFISICENTOS DOLAR
ES DE 

   

     

    
   

   

    

   



   
   
    

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; la Junta luego de 
deliberación resuelve, por unanimidad, lo siguiente: Que se aumente el 

de la compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, efqutia 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEX% 

hasta alcanzar la suma de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS EN 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante la emisión de quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una , por lo tanto la compañía contará en lo 
sucesivo con un capital social de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS.UNIDOS DE NORTEAMERICA; y fijar en UN MIL SEISCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMBRICA, el capital 
autorizado de la compañía. 

Habiéndose decidido el aumento de. capital la Junta de Accionistas pasa a deliberar 
sobre la suscripción y pago del mismo. Toma la palabra la Lcda. Lorena Coronel de 
Vélez y manifiestas a la Junta que no esta en condiciones de hacer aportes a la 

Compañía y por tanto renuncia a su derecho de preferencia, acto seguido toma la 
palabra el ing. Efrén Vélez Ycaza y manifiesta a los presentes que haciendo uso de su 
derecho de preferencia y en vista de la renuncia que al mismo a efectuado los demás 
accionistas, suscribe la totalidad de nuevas acciones a emitirse, esto es, quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 
cada una de ellas, las mismas que paga en el cien por ciento de su valor, esto es, la 

suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

Acto seguido y continuando con el tercer punto orden del día el Presidente manifiesta 
que «como consecuencia del aumento de capital y de la conversión de sucres a 
dólares,-es necesario reformar los Artículos Quinto y Sexto de los estatutos sociales; 
la junta de inmediato resuelve: reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 

Sociales, que en adelante dirán: 

“Artículo Quinto .- El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, el mismo que se 
encuentra dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nomirial de cuatfó centavos de dólar cada una de ellas, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El capital autorizado 
de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA “ 

“Articulo Sexto.- Las acciones serán nominativas , estarán numeradas.del cero cero . 

cero uno a la veinte mil inclusive y serán firmadas por el Presidente y por el Gerente 
General de la compañía” 

Continuando con el cuarto punto del orden del día el Presidente manifiesta le 
necesidad imperiosa de trasladar el domicilio legal de la empresa a la ciudad de 
Guayaquil, sitio donde actualmente están ubicadas las oficinas, por lo cual propone a 
la Junta autorice el cambio de domicilio de la compañía y por tanto se reforme el 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales.



    
   

eepubsitos que señala Ley de Compañías y el Reglamento respectivo a fin de 
: Jer el cambio de domicilio aprobado; para ello y con igual unanimidad se 

cuelve modificar el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que en 
adelante dirá: 

Articulo Cuarto .- “El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil 
y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 
Ecuador o del Exterior. 

Antes de finalizar la sesión se trata el último punto del orden del dia, esto. es, la 

designación de Jos representantes legales de la empresa, por cuanto los 
nombramientos de los mismos, a la fecha han prescrito, la sala en este punto 

resuelve, por unanimidad, reelegir para el cargo de Presidente a la Leda. Lorena 
Coronel de Vélez y para el cargo de Gerente General al Ing. Efrén Vélez Ycaza, 
autorizando al Presidente a elaborar las notas de nombramiento respectiva.. 

Así mismo la Sala autoriza al Gerente General y Representante legal Ing. Efrén 
Vélez Ycaza, para que otorgue la escritura pública correspondiente y solicite a la 

Superintendencia de Compañías la aprobación mediante resolución de todos los 
puntos tratados y que requieran de esta solemnidad para su ejecución. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para redactar la presente 

acta..- Reinstalada que fue la sesión, contando con la presencia de los mismos 

accionistas que al inicio de la misma, se dio lectura a la presente acta aprobándosela 

por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual el Presidente da por terminada esta 

sesión, a las diez horas quince minutos, suscribiendo para constancia esta acta 
todos los accionistas, el Presidente y el suscrito Secretario que certifica..- f) Ing. 

Efrén Vélez Ycaza; f) Leda. Lorena Coronel Jones de Vélez. 

CERTIFICO QUE ES COPIA DE SU ORIGINAL LA MISMA QUE. CONSTA EN 

   

  

. Efrén Vélez Ycaza 

erente General 

Secretario de la Junta. 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

pública.- Abogado Marcos Caamaño Guerrero.- Registro 

número.- Cinco mil setecientos treinta y Cuatro.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al wtorgante quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, Wxatifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

     ING. EF 

Ced. U. Nos 1 0904921:03 

Cert. Vot. 24-045 

JOVIS.A, 

RUC. 1290056376009 

  



  
RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-1I-0003189 DEL 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE FECHA 06 DE MAYO DE 2002, 

POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES, CAMBIO DE 

DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA JOVI S.A. LA MISMA [QUÉ,FUE OTORGADA EN ESTA 

NOTARIA EL 19 DE ENERO DE 2.001.     

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone cl Ariiente 

Tercero de la Resolución No. 02-G-1J-0003189, dietida po; 

Director Juridico de Compañías de la Intendencia «e 

Compañías de Guayaquil. el 6 de Mavo del 2002, se tomo 

nota de la Conversión, Cambio de Domicilio, Aumento «de 

Capital y reforma de estatutos. que contiene la resolución 

que antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION Ds 

LA COMPAÑIA DENOMINADA JOVI S.A., otorgada puto 

mí, el 1 de Marzo de 1.988.- Guavaauil, veintiocho de ¿unio 

DR. MARCOS DIAZ TÁSQUETE Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

4% Oúversión del capital, Cambio de Domíj 

ia    
   
   

      

a 2% 

pr 

  

e 
o 

¿ 88.373, número 13.698 del Registro Mercantil y anogaé 

“ bajo el número 20.688 del Repertorio.- Quedatr 

pá dos.- 

ES AS 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 02-G-1J-00031892dictadazel, 6 de Mayo del 2.002, 
por el Diregtóg Ji e pañías de la 

eácia Ye a] fayquil, queda 

   
    

   

      

   
     

    
        

  

   

  

   
    

    

    

      

    

nte escritura públi a 2) 
“antes mencionada, la misma qu 

cidad de Babahoyo a la de Guayaquil, 
Autorizado, Aumento del capital Suscrito y Refon 
e 

estatuto de la compañía JOVI S.A., de fojas 88.3 

incorporado el certificado de afiliación a la C 

Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2.- Certifi 
Que con fecha de hoy, he archivado una copia autént; 
de esta escritura.- Guayaquil, nueve de Julio del dos 

$) DRA. NORMA PÉAZA DE GARCKY 
pp GISTRADORA MERCANTÍK, 

ORDEN: 20228 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
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